
  

Panamá, 4 de agosto del 2017 

Señor 
EDMUNDO VEJAR BELTRAN 
GERENTE GENERAL 
DOSTERSA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y debidamente autorizada para asi hacerlo, por la Junta de 
Accionistas de la sociedad PADDINGTON ASSOCIATED 5.A. celebrada el día 4 de agosto del 
año 2017, le informo que se han adjudicado a favor del señor Edmundo Vejar Beltran, 
ciudadano ecuatoriano con cédula de ciudadanía número 0701026627, la suma de ochenta y 
tres seiscientos nueve ( 83.609) acciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S.$ 1,00) cada una, de las que en el capital social de la compañía DOSTERSA S.A. 

le corresponden a la compañía PADDINGTON ASSOCIATED $S.A., sociedad de nacionalidad 
panameña. 

La adjudicación de la suma de las ochenta y tres seiscientos nueve (83.609) acciones ordinarias 
y nominativas de Un Dólar de los, «Estados, Unidos de América (US$ 1,00) cada una, que se 
efectúa a favor del señor Edmundo Vejar Beltran, encuentía:sú fundamento en Ja-esolución de 
la junta de Accionistas de la compañía PADDINGTON ASSOCIATED SA, ¡elebrada el 4 de 
agosto de los corrientes, en la que los accionistas de aquella resolvieron la adjudicación de sus 
bienes atendiendo a que posteriormente se procedería Coñ'su disólución deta misma. 

Por lo expuesto, que usted deberá “proceder a anular los títulos en los gue se encuentren 
contenidas las acciones que son materia de la adjudicación y emitir los que correspondan. 

Agradeceré a usted se sirva registrar la presente adjudicación de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía DOSTERSA :S/A;, así como comunicar de este particular 
a la Intendencia de Compañías de Guayaquíl, para los efectos legales pertinentes, para lo cual, 
me permito acompañar al presente y debidamente legalizada,¿el Acta de Junta a la que he hecho 
referencia anteriormente, de la compañia PADDINGTON ASSOCIATED KE “¿blebrada el 4 de 
agosto de los corrientes, a través de la cual, se autorizar lós*áctos ya indicados y además, se 

autoriza a las autoridades que comparecimos en dicha reunión, para comunicar del particular a 
su representada y suscribir, todos los documentos que fueren o se hagan necesarios para llevar 

a cumplimiento, las resoluciones adoptadas en la Junta ya mencionada. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

p. PADDINGTON ASSOCIATED S.A 

e 

0 (e Presidente de la Sociedad 
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Guayaquil, 9 de agosto del 2017 

>». * 

Señores 
DOSTERSA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, acepto la adjudicación realizada a mi favor, de OCHENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS NUEVE (83.609) acciones ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital de su 
representada, esto es la compañía DOSTERSA S.A., con R.U.C. número 
0992438088001, en los términos especificados en la Notificación de Adjudicación de 
Acciones realizada por aquella sociedad panameña, por lo que solicito se registre en el 

Libro de Acciones y Accionistas de su representada al suscrito y que se emitan los títulos 
de acción que correspondan, 

Por lo tanto, solicito a Usted, se registre esta adjudicación realizada a mí favor en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compafiía DOSTERSA S.A. y se proceda con la 

emisión del título de acción correspondiente y notificar de esta transferencia a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 
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ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 
PADDINGTON ASSOCIATED S.A.    Nes 

Con fecha 4 de agosto de 2017, comparecen a celebrar la presente Junta de Accionistas A. 
por lo que se encuentra presente la totalidad de las acciones en que está dividido y “Yhmpno"” 
representado el capital social de la compañía PADDINGTON ASSOCIATED, S.A, por lo 
que se prescinde del trámite de convocatoria de Ley previa, actuando como Presidente 
JOSE E. SILVA y como Secretaria DIANETH M. DE OSPINO, de inmediato se procede 
a conocer los asuntos sometidos al orden del día, y se toman los siguientes acuerdos, los 
cuales se aprueban por unanimidad y de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO: Los accionistas presentes, indican que debido a la falta de 
notificación que se debió realizar de manera oportuna, no se encuentra registrado en el 
capital social de la sociedad, las transferencias de acciones que se realizaron a favor del 
señor Edmundo Vejar y del señor Jaime Aaron Vejar, con fecha anterior, a través de la 
cual se le transfirieron al primero la suma de 95 acciones, equivalente al noventa y cinco 
por ciento (95%) del capital soicial de la compañía y, al segundo se le transfirieron ta 
suma de 5 acciones, equivalente al cinco por ciento (5%) del capítal soicial de la 
compañía, por lo que siendo necesario regularizar esta transferencia de acciones, se 
autoriza a la Administración de la sociedad, para que proceda a anular los títulos que 
actualmente se encuentran en circulación y, se emitan dos nuevos títulos de acciones, 

uno a favor del señor Edmundo Vejar por la suma de 95 acciones equivalente al noventa 
y cinco (95%) del capital social y, otro a favor del señor Jaime Aaron Vejar, por la suma 
de 5 acciones, equivalente al cinco por ciento (5%) del capital social de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO: Atendiendo al hecho de que los accionistas han resuelto 
proceder con la liquidación de los activos de la sociedad, para luego proceder con la 
disolución de la misma, es necesario que los activos que la sociedad mantiene en 
propiedad sean adjudicados a los accionistas de la sociedad, en el mismo porcentaje que 
mantienen aquellos en el capital social de la compañía, para que se pueda proceder con 
el proceso de disolución, luego de que la sociedad no mantenga activos a su favor, por lo 
que atendiendo al hecho de que la sociedad mantiene en propiedad un millón novecientos 
noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (1"999.999) acciones ordinarias y 
nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 
correspondientes al capital social de la compañía ecuatoriana denominada 
FERREMUNDO S.A.; así como también mantiene en propiedad ochenta y ocho mil nueve 
(88.009) acciones ordinarias y nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00) cada una, correspondientes al capital social de la compañía 
ecuatoriana denominada DOSTERSA S.A. resuelven que estos bienes se adjudiquen a 
los accionistas de la empresa, previo a su disolución, respetando el porcentaje que a cada 
uno de ellos les corresponde en la sociedad, de la siguiente manera: 1) Al señor 
Edmundo Vejar, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador del pasaporte 
0701026627, casado, domiciliado en el cantón Samborondón, provincia del Guayas, 
República del Ecuador, le sean adjudicadas el equivalente al noventa y cinco por ciento 
(95%) de las acciones que en el capital social de la compañía FERREMUNDO S.A., 
mantiene la sociedad, esto es la suma de un millón ochocientas noventa y nueve mil 
novecientas noventa y nueve acciones (1"899,999) acciones; así como también, le sean 
adjudicadas el equivalente al noventa y cinco por ciento (95%) de las acciones que en el 
capital social de la compañía DOSTERSA S.A., mantiene la sociedad, esto es la suma de 
ochenta y tres mil seiscientas nueve (83.609) acciones; y, 2) Al señor Jaime Aaron Vejar, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador del pasaporte 0703236935,



  

    _Ecuador, le sean adjudicados el squivaleto al cinco por ciento (5%) de las 
” en el capital social de la compañía FERREMUNDO $.A., mantiene la sociedad, 

la suma de cien mil acciones (100,000) acciones; así como también, le sean adjudicadas 
el equivalente al cinco por ciento (5%) de las acciones que en el capital social de ta 
compañía DOSTERSA S.A., mantiene la sociedad, esto es la suma de cuatro mil 
cuatrocientas (4.400) acciones. 

  

ARTICULO TERCERO: Se autoriza a la Administración de la sociedad para que proceda 
a suscribir todos los documentos que fueren o se hicieren necesario, para llevar adelante 
la resofucón que los accionistas han adoptado, esto es, la adjudicación a cada uno de 
ellos, de la manera indicada en el artículo que antecede. 

ARTICULO CUARTO: Los accionistas autorizan a la administración de la empresa, para 
que Una vez que se haya procedido con la liquidación de los activos que mantiene ta 
empresa, se proceda con la disolución de la misma, para lo cual queda autorizada la 
administración, para celebrar y otorgar, todos los documentos que fueren o se hicieren 
necesarios para llevar adelante dicha disolución. 

ARTICULO QUINTO: Sin más asuntos por tratar, se tiene por concluida la presente 
Asamblea, declarándose firmes los acuerdos tomados, y se levanta la sesión una hora 
después de haberse iniciado la misma. 

AD 
JOSE E. SIDVA ¿ 
Presidente de la Sociedad 
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Panamá, 4 de agosto del 2017 

Señor 

EDMUNDO VEJAR BELTRAN 
GERENTE GENERAL 
DOSTERSA S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y debidamente autorizada para así hacerlo, por la Junta de 

Accionistas de la sociedad PADDINGTON ASSOCIATED $.A. celebrada el día 4 de agosto del 

año 2017, le informo que se han adjudicado a favor del señor Jalme Aaron Vejar, cludadano 

ecuatoriano con cédula de ciudadanía número 0703236935, la suma de cuatro mil 
cuatrocientas ( 4.400) acciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
(U.S.$ 1,00) cada una, de las que en el capital social de la compañía DOSTERSA S.A, le 
corresponden a la compañía PADDINGTON ASSOCIATED S.A,, sociedad de nacionalidad 

panameña. 

La adjudicación de la suma de las cuatro mil cuatrocientás acciones ( 4.400) accíones ordinarias 
y nominativas de Un Dólar de los Estados, Unidos de América (US$, 1,00) cada una, que se 
efectúa a favor del señor Jaime Aaron Vejar, encuentra su fundamento en JA resojución de la 
junta de Accionistas de la compañta PADDINGTON ASSOCIATED S.A, celebrada el'4 de agosto 
de los corrientes, en la que los accionistas de aquella resolvietontla adjudicación: “de sus bienes 

atendiendo a que posteriormente se procedería con su disolución de la misma, 
a 

Por lo expuesto, que usted deberá proceder a anular los títulos, en los que se encuentren 
contenidas las acciones que son materia de la adjudicación y € y emitir los que correspondan. 

Ars 

Agradeceré a usted se sirva registrar la presente adjudigación de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía DOSTERSA S.A,, sí como comunicar de este particular 
a la Intendencia de Compañlas de Guayaquil, para los efectos legales pertinentes, Para lo cual, 
me permito acompañar al presente y debidamente legalizada, el'Acta de Juntá-a'1á% “que he hecho 

referencia anteriormente, de la compañía PADDINGTON ASSOCIATED S.A, celebrada el 4 de 
agosto de los corrientes, a través de la cual, se autorizan los actos ya indicados y además, se 

autoriza a las autoridades que comparecimos en dicha reunión, para comunicar del particular a 
su representada y suscribir, todos los documentos que fueren o se hagan necesarios para llevar 
a cumplimiento, las resoluciones adoptadas en la Junta ya mencionada. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

p. PADDINGTON ASSOCIATED S.A 

DD 
JOSE $ 
Presidente de la Sociedad 
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Guayaquil, 9 de agosto del 2017 

Señores 
DOSTERSA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, acepto la adjudicación realizada a mi favor, de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS (4.400) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital de su representada, esto es 

la compañía DOSTERSA S.A., con R.U.C. número 0992438088001, en los términos 

especificados en la Notificación de Adjudicación de Acciones realizada por aquella 
sociedad panameña, por lo que solicito se registre en el Libro de Acciones y Accionistas 
de su representada al suscrito y que se emitan los títulos de acción que correspondan. 

Por lo tanto, solicito a Usted, se registre esta adjudicación realizada a mí favor en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía DOSTERSA S.A. y se proceda con la 
emisión del título de acción correspondiente y notificar de esta transferencia a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.     
Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

 



ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 
PADDINGTON ASSOCIATED S.A.    por lo que se encuentra presente la totalidad de las acciones en que está dividido y ** 

representado el capital social de la compañía PADDINGTON ASSOCIATED, S.A, por lo 
que se prescinde del trámite de convocatoria de Ley previa, actuando como Presidente 
JOSE E. SILVA y como Secretaria DIANETH M. DE OSPINO, de inmediato se procede 
a conocer los asuntos sometidos al orden del día, y se toman los siguientes acuerdos, los 

cuales se aprueban por unanimidad y de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO: Los accionistas presentes, indican que debido a la falta de 
notificación que se debió realizar de manera oportuna, no se encuentra registrado en el 
capital social de la sociedad, las transferencias de acciones que se realizaron a favor del 
señor Edmundo Vejar y del señor Jaime Aaron Vejar, con fecha anterior, a través de la 
cual se le transfirieron al primero la suma de 95 acciones, equivalente al noventa y cinco 
por ciento (95%) del capital soicial de la compañía y, al segundo se le transfirieron la 
suma de 5 acciones, equivalente al cinco por ciento (5%) del capital soicial de la 
compañía, por lo que siendo necesario regularizar esta transferencia de acciones, se 
autoriza a la Administración de la sociedad, para que proceda a anular los títulos que 
actualmente se encuentran en circulación y, se emitan dos nuevos títulos de acciones, 
uno a favor del señor Edmundo Vejar por la suma de 95 acciones equivalente al noventa 
y cinco (95%) del capital social y, otro a favor de! señor Jaime Aaron Vejar, por la suma 
de 5 acciones, equivalente al cinco por ciento (5%) del capital social de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO: Atendiendo al hecho de que los accionistas han resuelto 
proceder con la liquidación de los activos de la sociedad, para luego proceder con la 
disolución de la misma, es necesario que los activos que la sociedad mantiene en 
propiedad sean adjudicados a los accionistas de la sociedad, en el mismo porcentaje que 
mantienen aquellos en el capital social de la compañía, para que se pueda proceder con 
el proceso de disolución, luego de que la sociedad no mantenga activos a su favor, por lo 
que atendiendo al hecho de que la sociedad mantiene en propiedad un millón novecientos 
noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (1"999.999) acciones ordinarias y 
nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 
correspondientes al capital social de la compañía ecuatoriana denominada 
FERREMUNDO S.A.; así como también mantiene en propiedad ochenta y ocho mil nueve 
(88.009) acciones ordinarias y nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00) cada una, correspondientes al capital social de la compañía 
ecuatoriana denominada DOSTERSA S.A. resuelven que estos bienes se adjudiquen a 
los accionistas de la empresa, previo a su disolución, respetando el porcentaje que a cada 
uno de ellos les corresponde en la sociedad, de la siguiente manera: 1) Al señor 
Edmundo Vejar, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador del pasaporte 
0701026627, casado, domiciliado en el cantón Samborondón, provincia del Guayas, 
República del Ecuador, le sean adjudicadas el equivalente al noventa y cinco por ciento 
(95%) de las acciones que en el capital social de la compañía FERREMUNDO S.A., 
mantiene la sociedad, esto es la suma de un millón ochocientas noventa y nueve mil 
novecientas noventa y nueve acciones (1"899,999) acciones; así como también, le sean 
adjudicadas el equivalente al noventa y cinco por ciento (95%) de las acciones que en el 
capital social de la compañía DOSTERSA S.A., mantiene la sociedad, esto es la suma de 

ochenta y tres mil seiscientas nueve (83.609) acciones; y, 2) Al señor Jaime Aaron Vejar, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador del pasaporte 0703236935,



  

    

   

soltero, domiciliado en el cantón Samborondón, provincia del Guayas, Rapubl 
¿Ecuador, le sean adjudicadas el equivalente al cinco por ciento (5%) de las" “action 
en el capital social de la compañía FERREMUNDO S.A., mantiene la sociedad, estos 
la suma de cien mil acciones (100.000) acciones; así como también, le sean adjudicadas 
el equivalente al cinco por ciento (5%) de las acciones que en el capital social de la 
compañía DOSTERSA S.A., mantiene la sociedad, esto es la suma de cuatro mil 
cuatrocientas (4.400) acciones. 

ARTICULO TERCERO: Se autoriza a la Administración de la sociedad para que proceda 
a suscribir todos los documentos que fueren o se hicieren necesario, para llevar adelante 
la resolucón que los accionistas han adoptado, esto es, la adjudicación a cada uno de 
ellos, de la manera indicada en el artículo que antecede. 

ARTICULO CUARTO: Los accionistas autorizan a la administración de la empresa, para 
que una vez que se haya procedido con la liquidación de los activos que mantiene la 
empresa, se proceda con la disolución de ta misma, para lo cual queda autorizada la 
administración, para celebrar y otorgar, todos los documentos que fueren o se hicieren 
necesarios para llevar adelante dicha disolución. 

ARTICULO QUINTO: Sin más asuntos por tratar, se tiene por concluida la presente 
Asamblea, declarándose firmes los acuerdos tornados, y se levanta la sesión una hora 
después de haberse iniciado la misma. 

A) 
JOSE E. SILVA ¿ 
Presidente de la Sociedad     

AL) 
ETH M. DE OSPINO 

E etaria de la Sociedad 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

  

GUAYAS 

E TARQUI 
y ] FECHA DE NACIMIENTO1989-08-09 

NACIONALIDADECUATORIANA soxoM > 
ESTADO CIVIL SOLTERO + 

FIRMA DEL CEDULADO 

  

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
IRE boo 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AGUIRRE TRIVIÑO IRIS BELLA ISABEL 

qe DE EXPEDICIÓN: as GUAYAQUIL . 
2008-02-26 Ss lex) ¿y 

ago pe 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL SECTOR: FA DEL cosIERO 
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